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l. INTRODU.CCION 

La expedición de la Resolución N9 1 de 1988 a través de la 
cual la Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Fi
nancieras organiza, oon base en facu ltades que le otorgó la Ley 117 
de 1985, el Seguro de Depósito, ha generado una amplia polémica 
nacional. En diferentes círculos económicos, gremiales, periodísticos 
y jurídicos se vienen cuestionando muchos de sus aspectos, poniendo 
en tela de juicio su conveniencia, constitucionalidad, equidad y aun, 
la verdadera intención gubemamental al estructurarlo. A esta polémica 
ha venido a sumarse la providencia de Estado en la que se decretó la 
suspensión provisional de varios artículos de la resolución y que será 
recurrida por el gobierno que interpondrá el recurso de súplica, tra
tando así, de preservar la integridad de esta medida. Hacia el final 
de este Art. examinaremos los efectos de esta providencia. 

De acuerdo con el Art . 19 de la Resolución, el Seguro de Depósito 
tiene por objeto garantizar las acreencias constituidas a cargo de 
instituciones financieras inscritas en el Fondo de Garantías. No se 
trata de una novedosa idea sino de la adopción l.egal en nuestro país 
de un mecanismo de protección a la totalidad del sistema financiero, 
instrumento ampliamente utilizado en otros países y cuyo antecedente 
más cercano e interesante lo constituye la experiencia norteam~ric3n3 , 
razén por la cual le dedicaremos un aparte de este artículo. 
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2. EL FDIC NORTEAMERICANO-IMPORTANTE ANTECED'ENTE 

La gran depresión económica de los años 30 en los Estados 
Unidos produjo como principal efecto el peor pánico financiero de 
toda su histori::i, en el que la mitad de los bancos del país cerraron 
sus puertas antes del verano de 1933, con una parálisis de todo el 
sistema produdctivo que generó fi nalmente, un desempleo del 21.9% 
(casi 15 miilones de trabajadores). 

El Presidente Roosevelt asumió el poder bajo este oscuro panorama 
económico y social y adoptó una serie de medidas que se cono
cen en conjunto como el "New Dea l", y que finalm.:mte, sentarían las 
bases de una sorprendente recuperación económica. 

Roosevelt comprend ió que el principal problema radi caba en ía 
crisís bancaria nacional y la fuga de los depósitos en oro que estaba 
produciéndose hacia Europa. Inmediatamente tomó una serie de de
terminaciones de emergencia, entre las cuales se destacan el ci erre 
temporal de la banc:!a; la inyección de fondos foderaies a los bancos 
más débiles; ,el nombramiento de administr¡;idores especiales para los 
bancos cerrados, con po estad de reabrirlos o liqu idarlos; el estricto 
control a la exportación del oro y final mente, la emisión tle títulos 
de la reserva federal destinados a capitalizar el sistema, mediante 
la compra de acciones preferenciales emitidas por los banc~s. 

Todas estas sol uciones de emergencia no lograron, sin embargo, 
restaurar la confianza pública en el sistema bancario nacional, pre
supuesto necesario para su forta lecimiento futuro. Esta f ina lidad sola
mente se obtuv.o con la creación, a través de la Ley Bancaria de 1933, 
del FDIC Federal Deposit lnsurance Corporation o Inst ituto Federal 
para el aseguramiento de depósitos bancarios. Comenzó este sistema 
de garantía federal, protegiendo depósitos hasta US $ 2.500 por ahorra 
dor. El capítal in icial para su instalación provino del Tesoro Federal , 
complementado con modestas primas provistas por las ent idades 
financieras aseguradas. Se trata de un sistema de voluntaria afilia
ción, aunque en la práctica cualquier banco que pretenda ser com
petitivo en la obtención del ahorro privzdo, se ve compelido a re
currir a este segure {l/ ). 

Actualmente, como cont raprestación a las primas pagadas exc·tu
sívamente por las entidades financieras, el FDIC asegura ·depósitos 
hasta US $ 100.000 por depositante, sumando para efecto de es
tablecer · este límite, las difer:entes cuentas que tenga en el banco; Esta 
restricci ón sirierni:!larg0, ino ,ha .conducido a que los grandes ahorraderes 
sufran frecuentes pérdidas en los eventos de liquidaciór:i de efltidades 

!l./ Solamente un .3.0% de los bancos que poseen el 0.2% de los depósitos 
no º'pertenecen aJ FE>IC, ;:ispecto que le ha otorgado a esta institución, nó 
solamente wna gran solidez económica, sino también una posición d.e vet0· 
en la ,m·.eacíón .de todo bancq. 



t inancie'ras. Normalmente el FOIC financia la fusión de la institución 
afectada con otra de gran solidez, otorgando un subsidio esp2cial a 
la segunda y protegiendo por igual a los grandes depositantes. Este 
~ rc:itamiento es el que ordinariamente se provee a los b-ancos grandes 
y el mecanismo normal; consi stente en la liquidación del banco y 
GI p3go de todos los depósitos inferiores a los US $ 100.000, solamente 
i:-.e ha reservado para los bancos pequeños, por considerar que su 
cfoc lo es menos nocivo para el conjunto de la economia. 

El resultado del si stema, luego de 55 a.ñas de ex:x~ri12 11c:a, ha 
sido bastante positivo; En ese periodo, 568 bancos han recibido la 
ayud ól de esta institución y más de 4 millones de depositantes han 
recibido 6.2 billones de dólares. A pesar de estos pagos. la situación 
financi rn del FDIC es muy sólida , pues un alto porcentaje de los di
neros desEC mbolsados los recupera una vez realizados los activos cie 
los b<1 ncos de liquidación. Contrasta su pérdida neta de US $ 301 
millones en 50 años de continuos procesos de liquidación, con los 
solos ingresos de US $ 868 millones que durante 1986 le reportaron 
los intereses de sus reservas. 

Aún este sistema no se ha podido abstraer de creoientes cuestio
namientos por parte de sus ci-íticos. El hecho de que en la práctica 
se estén cubriendo todos los depósitos, aún los que exceden los 
US $ 100.000, ha reducido las medidas de seguridad y prudencia 
en la administración de los bancos y la fiscalización que normalmente 
ejercen los principales ahorradores sobre su manejo, viene desapare
c iendo. Se observa también una preocupante reducción en los índices 
de capital de las entidades financieras. Esto ha conducido a que se 
recomiende la adopción de primas diferenciales mayores para aquellas 
entidades que ofrecen mayor riesgo para el FDIC y a forzar a los 
bancos a obtener seguros privados simutáneos, para que de esta 
manera exista una mejor fiscalización. Se viene criticando igualmente 
el enorme beneficio que reportan los grandes ahorradores que se han 
convertido en beneficiarios principales de un sistema ideado para 
proteger al pequeño y mediano depositante. 

No cabe duda alguna de que si en algún momento las reservas 
del FDIC resultaran insuficientes para cumplir con sus obligaciones, 
el Tesoro Federal entraría a respaldarlo, en defensa de la confianza 
general del sistema en su conjunto. 

Los únicos perdedores en estas operaciones han sido los accio
nistas y los administradores de los bancos absorbidos por. otros o 
liquidados. Actualmente más de 14.000 bancos de todo el país se 
encuentran baj.o la protección del FDIC. 

3. ORIGEN HISTORICO DEL . SISTEMA DE SEGURO 
DE DEPOSITO EN COLOMBIA. 

El sistema financiero colombiano, insuficiente de por sf para 
acometer sus tesponsabilidades como motor · de la economfa y ta 
producción, se enfrentó, sin estar preparado para ello, a una situación 
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depresiva de la economía a finales de la década de los setenta y 
principios de los ochenta. Su endeble composición patrimonial resultó 
impotente para resistir las dificultades coyunturales y fué necesaria la 
participación del Estado para evitar un resquebra}amiento mayor en 
todo el sistema financiero y el desmoronamiento de la confianza pú
blica. Como consecuencia de ello, el Estado actualmente tiene una 
participación mayoritaria en el sistema, controlando cerca de un 80.0% 
de los activos totales de las entidades financieras. 

Ante la crisis de 1982, agravada por la inexistencia de un sistema 
de Seguro de Depósito y por las deficiencias que para las circuns
tancias apremiantes presentaba el procedimiento liquidatorio ordinario 
establecido por la Ley 45 de 1923, fue necesario recurrir a medidas 
de emergencia que evitaran el colapso de todo el sistema. 

Con la expedicción del Decreto 2527 de 1982 y de varias resolu
ciones de la Junta Monetaria se establecieron líneas de crédito para 
adelantar, a través del Banco Popular, operaciones de préstamo, 
descuento, anticipo y compra de acreencias de los depositantes afec
tados. Se permitió otorgar anticipos o adquirir acreencias hasta un 
límite de $ 200.000 a cuentacorrentista y ahorradores y $ 100.000 
a titulares en general, de diferentes títulos valores. Adicionalmente se 
concedieron créditos cuyo monto equivalía a un porcentaje del ex
cedente de las acreenci.as no cubiertas, porcentajes que varían según 
fuera el monto de la misma, con un límite máximo de $ 5 millones. 
Correspondía luego al Banco Popular, entidad que actuaba como man
dataria en todas estas operaciones, hacerse presente con las acreencias 
adquiridas en los procesos liquidatorios. 

Razón tienen quienes han considerado éste como una especie 
de Seguro de Depósito reconocido por el Estado, sin costo alguno para 
el ahorrador aunque limitado por su monto, pues el ahorrador recibía 
parte del importe de sus acreencias sin necesidad de esperar el 
resultado del proceso liquidatorio. Otros críticos lo califican como 
un verdadero proceso de socialización de las pérdidas de las ins
tituciones financieras y privatización de las utilidades. 

A pesar de que la economía ha mantenido un satisfactorio ritmo 
de crecimiento durante los últimos años, prevalecen en el sistema 
financiero muchas de las situaciones que, combinadas con un com
portamiento depresivo de la producción, generaron la crisis pasada. 
Persiste un crecimiento constante en las deudas de dudoso recaudo, 
combinado con una baja rentabilidad del sistema bancario y unos 
índices de capitalización insuficientes, solamente estimulados por el 
Fondo de Capitalización de Entidades Financieras. A ello se suma la 
política monetaria que ha hecho énfasis en el aumento de los encajes 
con el fin de reducir el circulante. 
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Todo esto indica la necesaria introducción de instrumentos de 
control más estrictos que prevengan una crisis similar a la de 1982 
o aún de mayores proporciones. Este es el marco económico qua dió 
origen a la creación del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
y a la posterior regulación del Seguro de Depósito. 

4. EL FONDO DE GARANTIAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 

La Ley 117 de Diciembre 20 de 1985 creó el Fondo de Garantías 
de lnstituci-ones Financieras cuyo objetivo general es la protección de 
la confianza de los depositantes y acreedores en las instituciones fi
nancieras inscritas en él. 

Entre sus objetivos específicos está contemplado el de "Organizar 
y desarrollar el sistema de seguro de depósito y, como complemento 
de aquel, el de compra de obligaciones a cargo de las instituciones 
inscritas en liquidación o el de financiamiento a los ahorradores de 
las mismas, facultad que fue concedida a su Junta Directiva". 

El Art. 109 de la Ley 117 estableció los principios que constituyen 
el marco legal dentro del cual puede obrar la Junta Directiva del Fondo 
para el establecimiento y regulación del Seguro de Depósito. Estos 
parámetms son los siguientes: 

a. La Junta Directiva tiene potestad para definir el tope máximo 
de la garantía, sin que se pueda responder por más del 75.0% 
de los depósitos. 

b. Las primas deben establecerse de manera diferencial, atendiendo 
a los indicadores financieros y de solvencia de las entidades 
inscritas. Este criterio fué olvidado en la regulación adoptada 
por la Resolución 1/88, en la cual las primas para todas las 
entidades son las mismas. 

c. Debe dejarse en suspenso el reembolso de los depósitos d0 
personas o entidades que hayan tenido responsabiiidad en el 
quebrantamiento de la entidad financiera, hasta tanto judicial
mente no se defina esta participación. 

d. Se establece un límite máximo para las primas a cargo de las 
entidades financieras equivalente al 0.5/1000 del monto de los 
depósitos. 

Esta limitación legal es tal vez el principal motivo que ha impulsado 
a la Junta Directiva a fijar buena parte de la carga de la prima en 
el ahorrador, al considerar que con este tope legal no se lograrían 
recoger los recursos que actualmente se requieren para el funciona
miento del seguro de depósitos. 

El Art. 109, literal (e), es el que establece este tope máximo 
parn las primas a cargo de las entidades financieras. Curiosamente, 
no menciona la posibilidad de que éstas puedan demandarse del 
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ahorrador 0 6eposítante. l.J'na ititerpretaoión lógiaa' ele ta disp0sición 
nos lleva a conolu1r que el espírttu de l·a norma es e~ de establece, 
la abligaaiótl da proveer los- recursos exclusivamente' en tas l.fl'SH" 
túciones financieras¡ por sef éstas las enticfades euiya obligaci&l'l'> se 
pretende garantizar. Es ésf:a la razón por ' la c-aal la nürma noo rr.ericiona 
limite alguno para las pri_mas .de lo$ ahqrradores, simplemente porque 
éstos no son sujetó pas1vó de:J bbHgaeídn : 

Cuando la Resoludón N9 i de la Juntá der Fondo establece una 
prima al af)orrádor y a lós d'epós(tanfos en geoeral, es muy' posibl'e 
que esté excediendo el níaréo legal que le ,fija fa Ley 1 t7 de 1988. 
Este será, indudablemente uno de los puntos de máyor controversia 
legal que genera l«J medida y €on .relaciófl al cua1 1,, e~ Consejo de 
Estado ya realizó su prmier pronunciamiento. 

5. EL SISTEMA DE. SEGURO DE DEPOSrfOS PIDOPTADO 
PARA COLOMBIA 

La Junta Di rectiva del Fondp e.je Garantías de , Instituciones Fi
nancieras co'n' base en'. fa l'..ey' h 1 .de 1985, dictó la Resolu'ción N9 
! . de 1988, él través .de la cual sé organiza ef Seguro de, Depósitos. 
Esta disposición é'n'tró a: regir a part ir deT 19' de Julio' de· 1988; y est'á 
destinada a proteger los dineros del publico en establecimientos H
nancieros, con montos inferiores a $ 50 millones. 

A. Prihcipales Aspectos· def Seguro. 
Obligados a Tomar Seguro 

Están obligacfos a tomar esté seguro las entidad'es fina'ncieras 
inscritas en el Fondo 1/ y los titulares de. depósitos de ahorró' comunes 
Y. a término, d!=! cuentas de ahorro, CDT, dépósitos a término, títulos 
de capitalización , y en general , de ot ro fipo de depósitos. En general , 
quedan inc luídos todos los ahorradores del mercado fi nanciero con 
la excepción lógica de los titulares de activos que s.on objeto de 
operaciones de fidueia . 

Prima de Seguros. 

La prima :;erá pagada conjuntamente· por ra entidad; finarí'Ciera 
y el áhorraddr, perd eri tiriá proporción muy di ferentes.· 

Las entidades financieras pagarán, en su may.oría, una prima 
anual de un medio, del' tiíno pot• mil '(0.5/ 1000) 'del total de los 
pasivos a su ct:arg0 ,. salvo las GJo r¡poraGilDnes de Ahorr0, y Vi~ienda y, 
el BCH con· relación · á alguno& def sus pasivo·s entidades que pagarán 

1el· 0.3/ 1000. 

1/ Se encuentran actualmente inscritos en ·el Fondo de Garantías de Institu
ciones Financieras 26 baneos, 20 Corp·oraciones 'Fina·ncieras, 10 Corporaciones 
de Al1orrci y Vivtenda1. 2s· €ompañfas de 'Finarrc.iamiento . €.omer.eial y¡ 9-
Compañías· de Cap'italizacii>ri ••. 
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Los titulares ~e la -ma~ería de-)a:s. modalipades de depósitos de; 
berán pagar una prima anual del 0.5/ 500 . {el medio por cientQ) so~.e 
el total de lo ahorrado o lo poseído en cédulas de capitalización, 

Los titulares de depósitos a término en bancos cometdiales, 
certificados en UP_AG en Corporaciones o en el BCH y de títulos 
emit idos por las -compañías de· financiamiento comercial, ·deberá_n 
paga r una prima anual del 0 :75/ 100. Cuando se trata de crédftos 
entre insti tuciones financieras, la primé) -será dél 0 .5/ 100 anual sobre 
su monto. 

No habrá lugar al cobro de prima para los depósitos cuyo saldo 
no supere los $ 50 mil, aunque estar~r:i. en todo caso, cub ier;tos por 
,el ampare. 

Forma ,de .Cobrp de ,la Prima 

En general, éstas serán cobradas por las entidades ·financieras 
en nombre del Fondo, por trjmestres an~icipados , con. carg9 a ren
dimientos financieros o al saldo, en caso de depósitos no remunerados. 

La manera como se ha establecido la obligación de proveer las 
Primas para el financiámiento del seguro ha sido tal vez el punto más 
álgido de polémica. 

Algunos comentaristas han cuestionado la inoportunidad de fijarle 
un gravamen adicional al ahorro y· han avisorado la posibilidad de 
que se genere otro pánico financiero que aleje al cuentacorrente y 
al ahorrador de las entidades financieras; éstas aún están en proceso 
de recuperación luego del retiro masivo de dineros, casi $ -60 mjl 
millones, originado a raíz de las medidas tributarias de finales de 
1.987. 

Establecer la principal c.arga en cabeza del ahorrador contraviene 
los principios generales de · responsabilidad civil, pues finalmente el 
seguro de dep~sito está garantizando el CUf!lplimiento de obligaciones 
propias de ,la entidad financiera :Esta es la que está obteniendo un 
beneficio c0n el direro depos,itado1 especialmente cuando se trata 
de 1depósitos· en .cu~"t,q ,<wnj1en,te qu,e no generan interés a·lguno. Escapa 
a toda lógi9a que corres.panda. a) depos,itpnte el gravam.e.n de subv§n
s_i,on,¡;¡,r 1,m? gar,c¡iptí,~ p~ _,p,agR P.~ ,$U ,dil)~ro. 

Si bien es cierto que establecer una parte de la obligación a
·ea-rgo del cliente choca c0nt.ra principios lógkos y ~ urídicos, des
concierta .. ·t .odawí,a más ia gran despr<Qporción estal!>lecida Gn l<il:S 
obligacion.es OC!le tin0S y otros. G0i<resJDQnde ar de,positante un pago 
diez veces -mayor q.Ue ej de .fa er;ifidad {inanciera. Cálculos iniciales 
entrepdos por l.a Asociac.iól!l Bancaria ii111dican que 1duran~e ej primer 
afio de vigerat'ia;: el F~ndo de Garantíc~s . . recibirá por este ,c0nc.ept-0 



$ 1.200 millones de las Entidades Financieras y $ 12.000 millones 
de los ahorradores, todo con el fin de que les garanticen la seguridad 
de su dinero. 

Monto Asegurado 

El monto asegurado por el Fondo Nacional de Garantías es del 
75.0% del total de la respectiva acreencia (incluyendo capital , 
corrección monetaria e intereses), en caso de producirse la liquidación 
administrativa de una entidad financiera. El otro 25.0% quedará 
pendiente del curso que tenga la liquidación final de la institución 
en crisis . 

Las acreencias mayores de 50 millones solamente estarán am
pa radas hasta concurrencia de ese valor, con la excepción de los 
créditos entre entidades financieras, cuyo límite es de $ 250 millones. 
Quedan excluídos del monto asegurado los intereses de mora a cargo 
de la entidad ·financiera en liquidación. 

Inversión de los Dineros del Fondo. 

La resolución prevé que el Fondo destinará los recursos recau 
d;1dos, en primer lugar, a "atender los pasivos a su cargo" , sin 
dist inguir si pueden destinarse a los pasivos adquiridos en el pasado 
en el salvamento del sector financiero. 

Este es otro aspecto que debe analizarse con cuidado, pues indica 
el propós ito que se persigue con el recaudo de las primas. Ellas 
esta rán destinadas a cubrir los pasivos adquiridos por el Fondo en el 
proc eso de saneamiento del sector financiero, lo qu0 desvirtúa el 
E:spíritu del sistema que debe ser el de formar unas reservas sólidas 
P<•ra enfrentar situaciones futuras de debilidad en las entidades finan
ci eras . 

Durante el segundo semestre de 1988 se estima que se recau 
darán cerca de $ 7 mil millones, monto que corresponde al déficit 
que el Fondo de Garantías tiene como resultado de provisiones que 
la Superintendencia Bancaria le ordenó efectuar en el balance corres
pondiente al ejercicio de 1987, a raíz de los desembolsos que real izó 
para la recuperación de los Bancos del Comercio, los Trabajadores. 
Tequendama y de Colombia. La urgencia para atender esos compromisos 
irá en desmedro de la seguridad de unos ahorradores ya de por sí 
perjudicados al tener que aportar unas primas que de lógica no de
berían corresponderles . 

La prioridad establecida por la Resolución NQ 1 amenaza con 
arruinar el sano espíritu que entraña la creación del seguro de de
pósito, pues todo el sistema tendrá que dedicar varios años de recaudo 
ni cubrim iento de pasivos pasados, especialmente si se considera el 
alto endeudamiento del Fondo con el Fondo Nacional del Café y con 
el Banco de ia República, a quienes debe cerca de $ 90 mil millones. 
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La Resolución establece que cuando el Fondo haya cubierto los 
pasivos a su cargo, deberá constituir reservas apropiadas para atender 
los riesgos de sus costos administrativos. Estas reservas deberán ser 
invertidas en los títulos que señale su Junta Directiva. 

Una vez cumplidos estos objetivos, está prevista una disminución 
de las primas a cargo de los ahorradores, teniendo en cuenta el 
grado de riesgo de las entidades inscritas y sus indicadores financieros. 
No se realiza desde un principio en el establecimiento originado de 
las primas, tal como lo indica la Ley 117 en el marco legal que le 
fija al fondo. 

Observaciones y Comentarios Finales 

Existe consenso acerca de la necesidad apremiante de contar 
con un sistema de seguro de depósito, especialmente cuando los 
antecedentes indican con claridad su utilidad. Sinembargo, hay coin
cidencia de criterios sobre la inconveniencia y posible ilegalidad de 
la regulación adoptada para el mismo, originada más en una concepción 
de índole fiscalista que en un planeamiento serio y futurista que garantice 
solidez al sistema financiero. 

Cabe preguntar si realmente se trata de un seguro dirigido a la 
protección del pequeño y mediano ahorrador?. Es curioso observar 
como el monto máximo asegurable, es decir $ 50 millones, es superior 
al norteamericano que equivale más o menos a $ 30 millones. Allí , 
tal como se vió en este Art., se trata de un seguro voluntario, cuya 
prima corre por cuenta exclusiva de la entidad financiera. Tal vez la 
razón por la cual se adoptó un monto tan alto es una de índole fis
calista pues obviamente en estos niveles se cancelan primas que 
contribuyen a un importante recaudo destinado a la cancelación de 
pasivos pasados. 

El gravamen establecido, analizado desde un punto de vista de 
oportunidad económica, no parece ser el más conveniente ante la 
contracción actual de ahorro y resulta contradictorio con la política 
gubernamental de exigir un control en las altas tasas de interés. Pro
bablemente muchas entidades optarán por asumir los costos totales 
de la prima como mecanismo de competencia por el ahorro, decisión 
que finalmente se trasladará en mayores intereses del dinero otorgado 
en préstamo, consecuencia lógica del aumento en el costo de cap
tación. 

Una de las preguntas obligadas que gravitan sobre el tema versa 
sobre la constitucionalidad de la medida. Es discutible su conformidad 
con el Art. 43 de la Constitución Nacional, según el cual en tiempo 
de paz, solamente al Congreso, las Asambleas Departamentales y los 
Consejos Municipales les es permitido imponer contribuciones. Serán 
las primas obligatorias para los ahorradores una especie de tributación 
impuesta, no por el . Congreso de la República, sino directamente por 
la Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. 
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Es necesario inicialmente establecer si se trata de una contribución 
de las prohibidas por la Constitución Nacional. Es posible argüir 
su similitud con una tasa, tributo éste, caracterizado por la prestación 
de un servicio público individualizado hacia el sujeto pasivo, que en 
este caso sería el ahorrador mismo. Si llega a asimilarse con tal, podría 
tratarse de una imposición inconstitucional, pues la Ley 117 de 1985 
que creó el Fondo lo autoriza para establecer primas a las entidades 
financieras con un límite, pero no menciona esta misma potestad con 
relación a los · ahorradores del sistema financiero. 

Suspensión Provisional de algunos Artículos de la Resolución 1/88 

El Consejo de Estado, con ponencia del doctor José Ignacio Narváez 
García, suspendió provisionalmente los efectos de algunos Arts. de 
la Resolución 01 de 1988. 

La demanda que dio lugar a la providencia se fundamentó en que 
la Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
había invadido la órbita constitucional exclusiva del Presidente para 
reglamentar las leyes, y además, había excedido las facultades que 
expresamente le otorgó la Ley 117 / 85. 

Esta fue admitida y el Magistrado Sustanciador decretó la suspen
sión provisional de aquellos Arts. que establecen la obligación para 
los ahorradores de contribuir en el pago de las primas del seguro 
de depósito. 

Por su parte, el Gobierno ha interpuesto el recurso de súplica. 
razón por la cual, será preciso esperar el fallo definitivo que confirma 
la decisión inicial. Aún después de producido, la legalidad de la medida 
dependerá finalmente de la sentencia final en la que se resuelva sobre 
las pretensiones de nulidad que plantea la demanda. 

-- -·--- ------- --<> _______ ___ __ ___ _ 

Estando en imprenta este Art. sobre el Seguro de Depósito, el Con
sejo de Estado profirió una providencia el día 13 de Octubre, con
firmando la suspensión provisional de algunos Arts. dispuesta por 
el consejero ponente Miguel Angel Narváez. De esta manera ratifica 
el auto que admitió la demanda y ordenó la suspensión provisional 
de algunas disposiciones de la Resolución 001 y que había sido su
plicada ante el Consejo de Estado por el Fondo de Garantías. 

Los principales aspectos que es necesario destacar a partir de 
esta providencia son los siguientes: 

l. La suspensión provisional de estos Arts. de la Resolución estará 
en firme a partir del momento en que quede ejecutoriado el 

auto que asr lo dispone, cesando la obligación de los particulares 
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de asumir el pago de las primas que les fueron fijadas. En todo caso, 
es necesario esperar la decisión definitiva que se profiera en la Acción 
de Nulidad instaurada en contra de la Resolución. 

2. Permanece vigente la obligación a cargo de las instituciones 
financieras inscritas en el Fondo de Garantías de continuar 

pagando la prima que les corresponde. Existe inquietud por la situación 
de liquidez y solidez futura del Fondo que pierde su principal fuente 
de sus recursos que era la de los ahorradores y depositantes. Po
siblemente, mientras se aprueba una solución legislativa, corresponda 
al Estado cubrir, con cargo a recursos de emisión, los riesgos que se 
sucedan. 

3. Queda suspendida provisionalmente la facultad que se otorgaba 
al Fondo de Garantías de disponer del valor de las primas de 

los seguros para atender los pasivos a su cargo. 

4. Existe una importante controversia jurídica sobre la obligación 
de restituír recursos, que por más de 1900 millones de pesos, 

recaudó el Fondo por concepto de primas correspondientes a los 
particulares. Esta solamente se resolverá en el momento en que se 
presente la sentencia definitiva y depende de los efectos que se le 
concedan a la nulidad de los Arts. impugnados de la resolución. 

Conocida esta providencia, el Gobierno Nacional anunció que 
pondrá a consideración del Congreso de la República un proyecto 
de ley para reestablecer el cobro de primas a los ahorradores y ti
tulares de cuentas corrientes en las instituciones. 

Considerando las autoridades que es imposible continuar recu
rriendo a la emisión para el salvamento de la banca y necesariamente 
tendrá que obtener fuentes de financiación privada para el mismo. 

* * * 
A pesar de los errores cometidos en la estructuración de este 

s1?guro e independientemente de la decisión final que sobre su legalidad 
adopte el Consejo de Estado, su enorme importancia hace necesario 
que se plantee una concertación entre el gobierno y el sistema financiero 
dirigida a hacer posible su aplicación, una vez le sean introducidos 
los correctivos de rigor. El gobierno debe comprender que no podrá 
obtener del ahorrador el pago de toda operación de salvamento del siste
ma financiero acometida en el pasado y que es prioritario propender 
hacia la formación de unas reservas que protejan la solidez de la 
banca y la confianza pública en su solvencia. 
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